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La peste que sigue afligiendo diferentes provincias otomanas tiene 
rompidas nuestras comunicaciones con Turquía. Esta enfermedad existe 
principalmente en la Servia y la Bosnia, y sin embargo de todas las precau
ciones prescritas por la corte de Víena ha alcanzado ya á muchos lugar esf 
de la Croacia , lo quai se atribuye á falta de vigilancia en las fronteras. Acá-* 
ban de recibirse nuevas órdenes de Viena para establecer^ en está provincia 
el sistema riguroso que la salud publica exigen emplear en:semejantes casos 
Todo género de comunicación con estos distritos se ha prohibido baxcxeietia? 
capital.. ‘

En la Esclavonia y en la Syrmia se han reforzado los cordones de tro-: 
pasy y no se. permite recibir remesas de mercaderías que vengan de la Bos
nia y de laiServia. , '-t

Por el contrario, se han abierto las comunicaciones de la partó del Ban-í' 
nato y laTránsilvania, porque la peste no rey na enla Bulgaria , en la Moida-^ 
Via ni en la Valaquia. • 5 ^ , i i
: > El gobierno dé los hospodares actuales en la Valaquia y de la Moldavia 

e$ bastante suave, y asi los habitantes no muestran con ellos el mismo des— 
contento que otiras veces. Los rusos sin embargo conservan todavía gran im- 
raero de apasionados en éstas dos provincias. ¿ .-.ag

1 Lo mismo sucede erijla Servia, donde los turcos exereen un despotismo* 
inaguantable. Los hombres viven alli expuestos siempre -.á¿ ser: perseguidos- 
por la constante desconfianza de los turcos, que pretenden que los antiguosj 
gefes de la Servia, residentes en Rusia, mantienen con el país inteligencias se-*? 
cretas y dirigidas á excitar una nueva insurrección; .parece no optante !q«e< 
estos temores se abultan, y que allí no se trama conspiraéion alguna pcrju-i 
dicialá los intereses de los turcos. . > ? ^ y eol , ,¿1$ mi*

r En Constantinopla causan bastante inquietudlas negociaóiones»d¿ Vieb» 
ha, temiendo que no sean contrarias á; los;intereses de la Turquía. íin «m“ 
bargo, no se advierfen grandes preparativos militares en el império otomano/ 

Los wec habí tas mantienen ocupado al divan ;ysus -ventajas?



lo ■■ ..i.,'’.--.' #

han menoscabado el crédito del baxá de Egipto, que prometió al Gran Se
ñor aniquilarlos, y no lo ha podido cumplir.

Nuestro gobierno ha tomado una providencia bastante severa contra los 
húngaros. No pueden estos ser admitidos en los estados de Alemania no 
presentando pasaportes tomados en cierto despacho señalado para este fin, y 
el motivo es U aversión que han manifestado mochos jóvenes á servir en ios 
regimientos húngaros.

AUSTRIA.
Viena $ de Diciembre.

SS. MM. el emperador y fta emperatriz de Austria no asistieron á la fun- 
cion que dio el conde de Rasumowski. Esta función ha sido la mas magni
fica de quantas se han'dado: había; 50 mesas., que fueron servidas todas con 
delicadeza y profusión.

Hoy corre la voz de que vendrá á Viena muy pronto el rey de Gerde- 
fta. Como no hay habitaciones vacantes en ei palacio imperial dicen que se 
alojará en el de la archiduquesa Beatriz.

. Se observa estos dias que los Soberanos están muy retirados* pues no se 
ven en los paseos con la frecuencia que antes. Los reyes de Prusia y de 
Dinamarca son ios que mas se dexan ver, á pesar de la riguroso de la es
tación. : ,

• La Ru ia y la Prusia hábian propuesto, como se sabe* tres planes rela
tivos á la Saxonia x el primero era reunir este -reyno á la Prusia ; el segundo 
mudar de dinastía * y separar algunas provincias, y el tercero dexar al Rey 
actual con 700 ú 8oo0 vasallos á lo mas. Se dice ahora que la Rusia y «/ 
Prusia no están de acuerdo entre sí, ni con las otras potencias, sobre los 
desmembramientos que pide ia Prusia á título de indemnización; Se asegura 
que la 'Prusia ha propuesto últimamente dar al rey de Saxonia los ducados' 
de¿Berg» Gleves: y Juliers, con' condición de: que renuncie enteramente la 
Saxonia ; pero esto ni puede convenir á ningún principe de la casa de Saxo
nia , ni se conforma con la política de las otras potencias. •

; Hace algunos dias que ic sostiene la voz de que vendrá aquí el -rey de 
Saxonia , y que se alojará en el palacio del duque Alberto.

» Los acontecimien tos de la Serfia, que no dexan de distraer at congreso^ 
V que podrán hacerse mas serios, se cuentan^ de ésta: manera. Los turcos* 
dórame los años de 1813 y 1814, violaron» en la Servia las promesas del Gran 
Señor, tocantes á !a amnistía y ai establecimiento de una administración mo
derada, cometiendo v exaciones inauditas, lo qual ha exasperado extraordi
nariamente á los habitantes de aquel país; de manera que algunos se ©pusieron* 
con la fuerza á las vexaciones que sufrían. Con esté motivo mandaron desar
mar á todos1 los; cristianos 'r pera estos pudieron ocultar muchas armas. En 
itste^estado los spahis y los beys se entregaron á toda suerte de excesos, y- 
el'Mírá -recargÓ la» contribuciones; con lo qual se irritaron los habitantes de 
nuevo¿ y dé tal manera, que el 1.° de Noviembre ya estaban los servios en 
hostilidad contra los turcos-, y-el baxá tuvo necesidad de. pedir á iaBosnia- 
oaaocet ro de 6© hombre».. ■- - ^



FRANCIA. 11

Parts i$ de Diciembre.
Se lia publicado una Real orden en que se señalan varios arbitrios para 

mantener con el decoro debido á los inválidos, dar buena educación á los 
alumnos de las esencias militares, y mantener en su antiguo brillo la orden 
real y militar de San Luis; pues quiere S. M. que estas fundaciones reco
bren su antiguo lustre,dando con ello una prueba de su respeto por los es
tablecimientos de los Reyes sus abuelos.

El 12 del corriente se hizo la distribución de jure míos á los practicantes 
dé los hospitales de París. El acto se executó con mucha solemnidad K ha
biéndolo presidido el duque de la Roche Foucaolt-LiaucourtV par• de 
Fr*aripia, y administrador general de los hospitales civiles. Los profesores. 
Esquirol i Roux . y Pariisét pronuncia con en; seguida de la distribución dé
los premios algunos discursos, entre los quales sobresalid el del docto# Pa,— 
riset, : que demostró la utilidad de la adjudicación de premios para el ade
lantamiento y la aplicación de los jóvenes, y sobre la necesidad de quedes** ; 
tos tengan ün registro exacto de todas las enfermedades sobre que deban . 
hacer sus observaciones, ó seguir las de los profesores durante el año; y 
pOr fin, y hallándose los estudios algo relaxados con losnk,irnos acontecí—, 
mientos ? concluyó exhortando á los practicantes al «amor, respeto y aplica
ción al arte, y reprendiendo la apatía de los que no ¿umplen con» sus obli-¿ 
gaciones. v . . • . ?;vf c ■> - ..; ;

ESPAÑA.
Mérida de Yucatán io de Agesto. \ J *'

• • ■ ... .■■••• > • . í .
; La diputación provincial de esta ciudad deseosa de.manifestar á;S. . 

sus leales sentimientos y afectuosa adhesión á so Real Persona, le dirigió., 
desde luego la siguiente exposición : i . r

„ Señor: la diputación provincial de Yncatañ se presenta postrada ante 
el augusto trono de V. M., dándole las mas respetuosas gracias por babee . 
reasumido los derechos de la soberanía que le-juraron y proclamaron' tan
tas veces sus pueblos, y de que pretendieron despojarle los fementidos re-: 
presentantes de la nación. - , •••: ;.'-í

„ El decreto de 4 de Mayo expedido desde la memorable Valencia 
hará época en los fastos de la historia, no tanto por haber V. M» roto con. 
un heroyco valor las ligaduras que habian puesto á su: poderío-dos facciosos ; 
oradores del congreso mas ambicioso, quañto,por* haber' cortado V-. M.ÍJa . 
anarquía que habian sembrado en los puebles , aboliendo las instituciones.* 
mas análogas á la índole de los esp inóles por medio-de unas, leyes-, que pro*», 
pendiendo al democratismo> venían á extinguir el carácter monárquico tifei 
la nación, para que de este modo pudiera gobernarla á su antojo csa ;oUs-> 
garquia filosófica que había conquistado con las; frases de vuná elocuencia, 
seductora el imperio deh espíritu. V i só é

¿j ,»JSste cuerpo * qué ha respirado siempre ;amor< y adhesión á*\T. M¡.,}tro i 
vaciló un punto en obedecer su decreto , ni por último encpoperapAíJuk,*
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la provincia proclamase-so soberanía, como lo reconocerá V. M. de las co
pias certificadas de Us sesiones que celebró , y de ia proclama impresa diri
gida á los leales habitantes de su distrito. El Señor de las misericordias llene 
á V. M. de bendiciones por habernos restablecido la paz y tranquilidad 
,.que disfrutábamos, y le dé el acierto necesario para regir el timón de su 
Monarquía, Dios guarde ia C, R. P. de V. M. muchos años. Diputación 
provincial de Mérida de Yucatán 29 de Julio de 1814. = Señor. 5= Manuel 
Jetazo. = Juan Josef Duarte. = Manuel Pacheco.,ss Josef Joaquín Pinto.es 
Fyanchco 'Ortiz. z= Josef Francisco de Cicero. =s Pedro Manuel Escudero, 
.secretario,’*

j Igualmente el cabildo de esta santa iglesia catedral ha querido manifes- 
tar áj S. M. los .se; cimientos de lealtad y obediencia con que ha respetado el 
soberano Real decreto de 4 de Mayo, á cuyo efecto acordó elevar á los 
Reales pies la siguiente exposición ¡ . 7 ?

,,Señor: en medio de los sentimientos de alegría en que se halla este 
cuerpo al.ver á WM. vuelto al tronó en quer ía divina Providencia le ha 
coscado 9 sus individuos levantan las manos al cielo para dar gracias al Se
ñor,«¡asi como durante su cautiverio se postraban continuamente á los pies 
-de-ios-altares á rogarle lo libertase de_la opresion'á que lo tenia reducido U 
■maS a'evosa perfidia.
.; j „Si las mayores calamidades que la religión, la iglesia, sus ministros, y 
todas las distinguidas clases del Estado han sufrido durante Ig ausencia de 
V. M. marcan esos dias de amargura y horror , las alegres aclamaciones que 

. a! presente enagenan la nación, señalarán los dias 24 de Marzo de este año 
en que V. M. pisó el, territorio español, y el 4 de Mayo, en el que V. M. 
por un impulso deí Dios que ama á las Españas, anuló la constitución, ori
gen fecundó de aquéllos males. ^

... $$.» Señor, vuestro Soberano Real decreto de 4 de Mayo, corno
un rayo disparado sobre la cabeza de los malos españoles, pone fin y tér-, 
‘mieo; á las desgracias que hemos experimentado con la falta de V. M., y 
■ttíhtienerlQS enormes daños que muy de cerca amenazaban al santuario y 
aíEstadotodo; y como uña luz que ilumina la senda de ia felicidad, ape
nas se ha anunciado, qúando experimentamos repentinamente los bienes que 
hace tiempo se habian desaparecido de la nación.
j . »Nó contento este’ cabildo, con haber isolemnizadp pqr ««pació de ocho 

.' dias conr misa. yf'lk- h primera noticia de la llegada de V. M. i Es-f 
: pañi,ni satisfecha su religiosa fidelidad , repitiendo iguales acdones de gra-»
. jda&4uego que sjedey&én papeles públicos, y sin esperar de oficio el Sobe-^ 
.¿vanó; Realndecreto en que V. M- anula el monstruo de la constitución , ha 

determinado verificarlo igualmente todos los años en el indicado dia 4 de 
Mayo j como aniversario del verdadero restablecimiento de la religión, y 
-perpetuo homenage de su leal;fidelidad hada su legítimo Rey y Soberano. 
i í ; íí%íDíós bendiga el reynado de santifique su gobiernoy guar-

, de la C. R. P. de V. M. muchos años paraIdeni deí las iglesia^y ^dévisii* 
f aras^Übs. .líala ícápitular .*delr'cabildo ibcleS^icOi de! Mérida de yucatan y 
.Agostoj deiSi4¿=ScñQr.=A L;. R, P, de V. M.=?Dr.Samiago Martínez do ?;
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Peralta. =B. Manuel Josef González. =Tgnacio de - Cepeda. = J ó$ef María 
de Calzadilla. == Josef de Zaralegui. = Dr« JLeonardo Santander. = Manuel 
d#e Cepeda , secretario.”

JJontahilla {provincia de Srgovia) 2o de T)icicmbre.

tos curas párrocos del sexmo de Hontalvilla, et) el partido, de Cuellai», 
han manifestado su verdadero patriotismo y amor al Soberano en una so
lemne función de iglesia para dar tas gracias al Todopoderoso por la feliz 
restauración del Sr. D. Fernando vil, que Dios guarde , en el trono de las 
Españas. Celebraron una solemne misa cantada, en la qual pronunció un elo
cuente discurso D. Andrés Gil, cura de la Moraleja; y habiendo cantado 
el Te D<rum, y reservado el Señor, concluyeron con unas preces de difun
tos, en que pidieron ¿ Dios determinadamente el eterno descanso -de los 
héroes españoles, que Ies han comprado esta felicidad con el precio de sus 
propias vidas. El fervoroso zelo que se advertía en el clero al desempeñar 
este sagrado deber, y el devoto regocijo con que los pueblos asistieron , á 
pesar de las penosas fatigas en que se hallaban empleados, manifestó que to
dos se hallaban animados de igual espíritu religioso, del mas ardiente pa
triotismo , y de la mas afectuosa adhesión á la ileal Persona de S. M.

Madrid 4 de Enero de i 8 r$.

El dia 12 del mes próximo pasado tuvo D. Mariano Tamariz la honra 
de besar la mano á S M., y presentarle los planes de la colonia militar ber- 
nandina y canal de Andalucía, de que es autor, y que ya en iScj había 
ofrecido á S. M. siendo Príncipe de Asturias. Con este motivo expresó en ua 
breve discurso que el objeto de este canal es hacer comunicables los rios Gua
dalquivir y Tinto por sus desagües en el Océano; facilitar por su medio la 
exportación de !o$ frutos y producciones de los pueblos del condado dé 
Niebla , evitando la conducción por tierra en un espacio de 12 á 14 leguas: 
establecer una nueva comunicación por agua desde Moguer á Sanlúcar de 
Barrameda, evitando por este medio" el peligroso paso de la barra de Gua
dalquivir; desecar y poner en riego él terreno conocido con el nombre déla 
marisma gallega; fundar á la orilla de dicho canal una peblacion con el nom
bre de colonia militar Fernandina, para premiar á los defensores de la patria, 
9 quienes se Jes daría casa y auxilios con que poder cultivar la porción de 
tierra que á cada, uno se les distribuyese i el establecimiento de fábricas y 
manufacturas, y en una palabra , ¡proporcionar todas-las utilidades c]ue pue^. 
de acarrear: un canal de navegación y riego y una nueva población , que 
disfrutando de todas las ventajas que este necesariamente^debia facilitarle, 
gozaría ademas de los productos del cultivo de una tierra en^el dia inútil,, y 
entonces susceptible de todas las mejoras. Después.de:ésto hizo una exposi
ción de los arbitrios fáciles y expeditos, que en su concepto existen ,-para llevar 
al cabb'ésta. ñtiléftipresa sin gravamen del Reaf. erario ^ manifestando las Rea
les órdenes comunicadas ¡ai erecto porel njinisteripl. de Estado.en.26 de Agos
to dé 1803 y 27 de Abril de 1809,. y por el de Guerra en 14 de Diciem- .



bre de 1804; y concluyendo con hacer relación de las obras que ya en vh> 
tud de erro se comenzaron y existen en el dia.

S. M t que nada desea mas ardientemente que él bien de sus vasallos, .y, 
las mejoras de los dominios que la Providencia ha puefto á su cui iado, oyó 
con el mayor adrado esta exposición, y manifestó al expresado Tamarix 
quan gratos le eran los esfuerzos de sus vasallos dirigidos al bien y engran
decimiento de la naden.

*4

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha servido nombrar para el corregimiento de Ledesma á Don 
Juan Yarza Marín: para e! de Illéscas á D. Isidro Preciado: para el de Bae-. 
xa á D. Vicente Ximenez Granados: para él de Orense á D. Vicente Pe- 
dio Rebollo: para el de Bilbao z D. Antonio Apellan!?, oidor de la, chan-, 
ciMéría dé Váíladolid: para el dé Guipúzcoa á D. Ramón Macla de Lieo-

Eart: para el de Paradas á D. Francisco Antonio Rodríguez: para el de Al- 
acete á D. Jo .quin de la Escalera Benedicto: para el ae Toledo á D. Ma

nuel Ortiz de^Pinedo:para él de Jaén á D. Rafael Amat y Sala: para el de 
Iniesta y VUlanuevade la Xará á D. Francisco del Castillo Valero: para el 
de Huete á I). Rafael Abreu:para el de Palencia á D josef Ramírez Cid: ' 
para la vara de.Qropesa á D. Josef Vilella y Pastor:para la déla Puebla de 
Sanabria á D Manuel Ibiza y Heredero: para la de Benavente á D. Josef 
García Timarte: para la de Hinójosa del Duque á D. Eugenio JavaIquinto; 
para la de Calahorra en Granada á D. Miguel de Lerin Braca monte: para 
el corregimiento de Reynosa á D. Josef Hervás: para la vara de Ubrique á, 
D. Julián Ruiz Marín: para la de Oiiva á D. Josef Fernandez Villamil: pa- , 
ra la ce Villafranca del Vierzo á D. Antonio Piernas : para la dé Rivadavia 
á D. Martin Rodríguez Ojea: para la de la Rambla á D. Antonio Hermida , 
Bascoas: para la de Belmonte á D. Josef Sánchez Cueto: para la de Saníú- 
car de Barrameda á D. Jacobo Vázquez García: para la primera de Córdo
ba á SD. Josef García Leca: para la de Sigüenza á D. Juan Peynador y Pi
no: para ia de Iguña á D. Isidoro de Josué y Barreda: para la de Leinus á 
D. Francisco de Paula Villareal: para la de Mónterey á D. Carlos Angulo: 
para la de Colmenar Viejo á D. Juan Luxigo y Pedro?a: para la de Bay- 
len á D. Manuel Antonio Caballero: para la de Águilar del Rio Alama á 
D. Antonio Ramos Calderón; y para la de Leganes á D. Félix Benitez. Para 
el corregimieno de Alcaraz á D. Andrés Josef Amat: para el de $. Clemen
te á D. Josef Matías Eguizabal: para el de Toro á D. Juan de Dios Alon
so: para el de Medina del Campo á Di Manuel Josef Sánchez Fano: para la 
vara de Valladoh^J á D. Fermín Fernandez de la Cuesta: para la de Aguilar 
de Campoo i D. Juan Pedro Talasac: para la de Muía á D. Ignacio Fran-; 
cisco A yuso: para la de Baños dé Jaén á D. Antonio Llata Palacios; y pará 
la de Puente D. Gonzalo á D. Bérnardino de Peralta. > ' ,

También se ha dignado S. M. nombrar para juez civil de la ciudad de , 
Cádiz á D. Teotiímo Escuderó, oidor de la audiencia de Sevilla. . ^

Asimismo en atención á los méritos ,y servicios con que ha acreditad^ -mil



lealtad y patriotismo énla última guerra el Dr. D. JosefSalomé García Puen
te, canónigo de la iglesia colegial de Talavera de lá Rey na, se ha dignado el 
Rey concederle los honores de oidor de la chancUlerta de Vailadolid.

Y últimamente ha concedido S. M. al brigadier de los Reales exércitos 
D. Manuel de Villanueva merced de título de Castillacoa la denominación 
de1 marques de Albo.

También se ha servido nombrar S. M. para ,1a plaza de alcalde del cri
men de la chancillería de Granada, vacante por premoción de D. Andrés 
Subiza á oidor de ella, á D. Salvador Fernandez y Torres.

Habiéndose dignado el Rey nuestro Señor admitir los donativos que han 
hecho D. Manuel Alonso Martin, vicario del monasterio de S. Andrés del 
Arroyo, en la provincia de Palercia, de 2500 rs. vn., única cantidad que 
há podido rescatar de la rapacidad de las tropas francesas ; el presbítero Don 
Bernabé Antonio Garrido, de Fucnmayor de Rio, de los granos correspon
dientes á quatro años, regulados en 1® rs. vn. cada uno, por el beneficia 
simple que goza en la villa de S. Miguel; y D. Roque Jover y Vidala ve
cino de Medina del Campode 1830 rs. vn. en un recibo de intereses de 
vales se ha servido S. M. mandar que en su Real nombre se les den la* 
gracias, y se anuncie en la gaceta*

*5

De Real orden está mandado al intendente general dél exército y pro
vincia de Extremadura que las dehesas de Escobosa y Carnerito, término 
de la villa de Alcántara de ,Ia citada provincia , donadas por el convento de 
menges gerónimos de Sta. María de Guadalupe á beneficio del quinto exér
cito, de cabida la primera de 600 fanegas, tasada en 140® rs. vn., y la se-^ 
gunda de 200 en 90®, rematadas aquella en 93354 rs.., y esta en &2®, pa
gados la tercera parte en créditos de la propiedad de ios postores contra ht 
Real hacienda, y las dos restantes en dinero metálico, rebaxadas las cargas 
que tengan se bre sí, se saquen nuevamente ávpública subasta, á ver si dé, . 
este modo se consiguen mayores ventajas á fávor del objeto á que está des
tinado el producto de las mismas dehesas; á cuy® fin se anuncia en la gace
ta, que en cumplimiento de la propia Real órden se contii ua la subasta, y . 
se señala para la celebración del remate el dia 24^ de! corriente , á las 10 de> 
su m¿ñaha, á las puercas de la posada dei referido intendente;, y en e.ra. 
inteligencia el que quiera hacer mejora comparezca .pc>r sj, ó por persona^ 
legítima con suficiente peder ante el mismo intendente, y pGr la escribanía, 
mayor de su juzgado á cargo: dé D. José. Moreno Muñoz*

X.os Sres. D-, Jayine Maaent,, Vidaly compañía,. deF comercio de Valencia,, ' 
remitieron por el correo ¿le 15 de Octubre último un pliego cerrado, que conte
nía a ó vales Reales de'l^o pesos de i .° de Setiembre de 1809, que iban dirigi- 
dos á D* Francisco.Ar«c'r. é hijea,del comerció de Barcelona, señalados con'los 
liúimeroS siguientes: 58981.4, 1S97KÍ, 5 $Lijgo3.w 19S£44:» 16 5940,*
154170, endosados en 27 de Agosto último por D. José Buepavenmra Ajo^ i 
fi#r iit dtéhos; Sres. Arxejr é hijos2 0 5 2222 09060 y a163,09, endosados en 25.
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de.Octubre último por D. SantMgÓ/Gtrcíá á favor de Bichos señores; 161778 y 
¿ 73 2 27, e,ntíosados en dicho di:i por, D. Lúeas Yañtz á favor délos indicados se
ñores ; 155315 y 1 54119 » endosados en 20 de julio último' por los Sres. Pe y ro Ion 
y compañía á favor de los mismos: 166959, endosado en 25 de Octubre ultimo 
por los. mismos á favor de jos ekpresados;señores: 177771., endosado en 18 de Oc
tubre ultimó por O. Mariano' Espinosa é hijo á favor de ios mismos: 167008, en- 
dosado.cn 8 de Agosto último por D. J. Y. Sagrista y Soler ¿ favor de los mismos: 
14418b, endcsádB'en 25 de Octubre último por D. Vicente Marques á los dichos 
señores: 174948 , endosado en dicho dia último por D. Juan JDorda á favor de los 
dichos señores; y 185643 . endosado en 13 de Setiembre último por los Sres. Ma- 
llen¿ Salvoi y compañía á los mismos. Y no habiéndolos recibido los indicados 
Sres. Arxer é hijos, duplican á los sugetos-qué tengan notíéia de ellos se sirvan de
tenerlos, y'avisar en*Valencia 4 los-mencionadas D. Jayme Manent, Vidal y com
pañía; en.Cádiz á:D; José Sopeña; en Barcelona á los referidos D. Francisco Ar-

é hijos,ly en Madrid á los Sres* Rull y Coll, calle de la Concepción Geróni- 
mi, nútn. 31 , quarto baxo , casa de Montesacro.
» Diccionario geográfico universal, que comprehencJe las quatro partes del mun
do , y dé las naciones, imperios» reynos, repúblicas y otros estados, provincias, 
tarrifónos,, cítidadcs, pillas y lugares memorables, lagos, rios , desiertos, monta
ñas; volca nys, mares, puertos.;, golfos , islas, penínsulas, istmos, bancos,, cabos &c. 
¿jiíé éfe entuerHíañ c’ri él g!o'bóxterráqueo. Séptima edición , corregida y añadida no
tablemente , y con especialidad en lo que corresponde á España y América, con* 
los sucesos y variaciones acaecidos en estos últimos años: por D. Antonio Vegas: 
seis tomos en 4.^ en letra pequeña. Los señores subscriptores acudirán á recoger el 
tomo 3.0, y adelantar el importe del 4.®/que se está imprimiendo , y sé dará á la 
mayor brevedad. Sin-embargo de que quando se publicó el tomo 2.° se dixo no se 
admitirían mas subscripciones ni se venderían sueltos, se darán los tres tómos ya; 
impresos á 20 rs. cada uncrá la rústica solo á los que quieran continuar la Subscrip
ción y.y adelantando 16 rs, del tomo 4;0 en esta corte en la imprenta- y librería de' 
Divi a , calle de Barrionuevo, en la de Sojo, calle de las Carretas, y de Novillo, 
calle de la Concepción Gerónima; en Cádiz en la de Pajares; en Zaragoza en Ja 
de Polo y Monge; en Sevilla en ,1a de Caro; en Málaga ep la de Martínez Agui- 
lá^; en.Valladpiici en ia de Santander, hermanos,; en León en la de Candanedo; 
eVBár ;qloná, e'ñ la de Sierra, y en Valencia en la de Fauli; pagando les subscrip- 
torés de fuera un real más en tomo por razón de porte.

Anatomía general aplicada á lá fisiología y á la medicina, por Francisco Xavier 
Bíchat, médico del hospital de Humanidad de París , y catedrático dé anatomía y 
fisiología , traducida por el-Dr. D. Ramón Truxillo . profesor dé cirugía , y médi
co de número de los Reales hospitales General-y dé la Pasión de esta corte: to
mo g.®, al qual seguirá en breve el 4.0, con el que concluye la obra. Se Hallará con 
los anteriores en las librerías de Quiroga, calle de las Carretas, y de Ibarra, calle 
de ía Gorgnera, igualmente que los Tratados de las hernias y de heridas de'cabe
za por .Augusto Amadeo Richter , publicados por. el mismo traductor.

Guia de litigantes y pretendientes oara el presente año de 1815. Se hallará en 
la tiénda de Esparza", calle de la Concepción Gerónimo. ‘ ...

T-
; Nota En la gaceta anterior del Martes 3 del córriéfite, pág. 6, lín , 25,* 

donde dice ZX Francisco Fernando- de Hoces léase de -Flores*

EN LA IMPRENTA REAL*


